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Primera circular

0I -- Reunión de Biotecnología Aplicada a Plantas Medicinales y Aromáticas

2 al 4 de Diciembre  de 2009

Salón Auditorium 

Ministerio de Ciencia y Tecnología 

Arenales 230 Barrio Juniors

Córdoba, Capital, Argentina

ORGANIZAN: 

REDBIO Argentina Asociación Civil  Y MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DE CORDOBA

Objetivos:

· Generar un ámbito de encuentro para propiciar el trabajo conjunto de los diferentes actores involucrados en la temática de plantas medicinales y aromáticas.

· Apoyar, difundir y estimular el uso y desarrollo de la biotecnología como herramienta indispensable para el cultivo, conservación y mejoramiento de las plantas medicinales y aromáticas.

· Identificar las necesidades de la comunidad en relación al uso y al cultivo de plantas medicinales y aromáticas.

· Vincular la investigación que se realiza en el sector público con los sectores de desarrollo y producción privados y estatales, impulsando la ejecución de proyectos conjuntos. 

· Promover el uso sustentable de la diversidad de plantas medicinales y aromáticas.

· Propender a que se considere Política de Estado la producción de plantas medicinales y aromáticas para propiciar los desarrollos locales, promoviendo políticas fundamentadas para la aplicación de biotecnologías apropiadas.

Temario:

· Recursos genéticos de plantas medicinales y aromáticas de Argentina.

· Herramientas biotecnológicas para el mejoramiento y cultivo de plantas medicinales y aromáticas: cultivo de tejidos, transformación genética, conservación de germoplasma y marcadores moleculares.

· Las plantas medicinales como materia prima de productos farmacéuticos. 

· Marco regulatorio y control de calidad de plantas medicinales y aromáticas.

· Acceso a recursos nativos y conocimiento tradicional. 

· Articulación entre el sector productivo y científico tecnológico para optimizar la cadena productiva de plantas medicinales y aromáticas.

· Innovación en la obtención de productos naturales: ingeniería metabólica, nutracéuticos, metabolómica y bioprospección.

             Comité Organizador: 

· Presidente: Dra. Marta Goleniowski, Ceprocor. Minist. de C y T. de Córdoba. 

· Lic. Sandra Sharry, REDBIO Argentina Asociación Civil  

· Dr. Alejandro Escandón. REDBIO Argentina Asociación Civil  

· M.Sc Cecilia Rivas, Docente Invetigador- INFIVE, Universidad Nacional de La Plata.

· Dr. Juan José Cantero, Ministerio de Ciencia y Tecnologia  de Córdoba.

· Dra. Guillermina Bongiovanni, Universidad Nacional de Comahue.

· Dr Rafael Borneo, Ceprocor. Minist. de C y T. de Córdoba. 

· Dr Elio Soria, Universidad Nacional de Córdoba.

· Dr María I. Isla, Universidad Nacional de Tucumán.

· Dra. Lucía Díaz, Universidad Nacional de Tucumán

· Mc Sc. Lorena Palácio. Ceprocor. Minist. de C y T. de Córdoba.

    Comité Científico:

· Dr. Robert Verpoorte, Division of Pharmacognosy, Section Metabolomics, Institute Biology Leiden, Leiden University, Leiden, The Netherlands.

· Dr. Juan Izquierdo, Oficial Regional FAO.

· Dra. Rosa Cusido, Universidad de Barcelona, España.

· Dra Ana M. Giulietti , UBA-CONICET. Argentina.

· Dra. A. Pomilio, PRALIB-CONICET-CONICET.

· Dr. Luis Mroginski, IBONE, UNNE-CONICET.

· Dr. Gabino Garrido Garrido. Universidad Católica del Norte, Antofagasta, Chile. 

Inscripción

	
	15/7/2009
	15/9/2009
	15/11/2009

	Privados y público en  general
	400
	450
	500

	Socio REDBIO (cuota al día)
	200
	250
	300

	(s/cuota al día) 
	250
	300
	350

	Socio REDBIO

(Estudiante)
	150
	200
	250

	Estudiantes
	100
	150
	200

	Estudiantes de grado
	50
	75
	100


Presentando:

1) Recibo correspondiente cuota 2009.

2) Nota avalada por director de tesis.

3) Libreta Universitaria vigente.
PREINSCRIPCIÓN

Se llevará a cabo una pre-inscripción personal hasta el 15/07/09, a fin de tener una idea estimativa de los asistentes a la reunión. La misma no implicará ningún tipo de erogación de vuestra parte.

Se solicita mandar un mail a:

goleniow@ceprocor.uncor.edu

Ssharry@redbio.org
ENVÍO DE RESÚMENES

Los resúmenes serán recibidos hasta el 15/10/2009,según las siguientes especificaciones:

Máximo de 250 palabras.

Configuración de página: margen izquierdo: 3 cm, margen derecho: 2,5 cm.

Tipografía: arial.

Título: font 16 (escritura normal). A un espacio: autores (font 14) Apellido/s y siglas. A un espacio, dirección de cada uno, incluido el email (font 12). A un espacio texto (font 11).

Idiomas: Castellano e Inglés

Deberá haber un inscripto por cada resumen enviado. Se deberá optar por una de las siguientes areas temáticas:

Etnobotánica

Biotecnología

Productos Naturales

Producción de Aromáticas y 

Medicinales
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